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08001418900520180066300 Ejecutivo Coorecarco Edilma  Mejia Diaz, Luis 
Beltran De La Cruz 
Viloria

15/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Nuevas Medidas 
Cautelares

08001418900520200029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ruby  Carroll Camell 15/08/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Declarar 
Probada La Causal De 
Nulidad Propuesta Por El 
Apoderado De La Parte 
Ejecutada Según Lo 
Esbozado En Este Auto Y 
En Consecuencia De Ello, 
Remitir Por Secretaría, A 
Través De Los Correos 
Electrónicos Del 
Apoderado Especial Del 
Extremo Pasivo 
Elmersuarezgyahoo.Com Y 

En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Elmersuaregyahoo.Com, El 
Primero Aportado Por El 
Mismo Apoderado Y El 
Segundo Tal Como 
Registra En El Sirna, Copia 
De La Totalidad Del 
Expediente, A Efectos De 
Notificar En Debida Forma 
A La Parte Demandada 
Según El Artículo 8 De La 
Ley 2213 Del 2022, En 
Concordancia Con El 
Artículo 291, 292 Y 91 Del 
Código General Del 
Proceso. Negar La 
Solicitud De Seguir 
Adelante Con La Ejecución, 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante Según Lo 
Establecido En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia, Al Encontrarse 
Demostrada La Causal De 
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Nulidad Invocada Por La 
Ejecutada A Través De 
Apoderado Judicial

08001418900520210040500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Corpbanca 
Colombia S.A.

Elsa  Sarmiento 
Hernandez

15/08/2022 Auto Ordena - Nombrar 
Curador.

08001418900520200008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Lizeth Maria Garcia 
Alvarez, Ariel Alfonso 
Barragan Torres

12/08/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Ordenar 
Emplazamiento A La Parte 
Demandada Ariel Alfonso 
Barragan Identificado Con 
C.C. No. 12.588.919 Y 
Requiere Al Apoderado De 
La Parte Ejecutante.

08001418900520190024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomulpen Manuel Augusto Cantillo 
Mendoza, Francisco  
Villadiego Romero

15/08/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere A Pagador.

08001418900520210025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Juan Fernando Ayala 
Rios, Jose Saul Ayala 
Rios

15/08/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Pagador.

08001418900520210008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Marco Antonio De La 
Hoz De Cuba

15/08/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A Pagador.
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08001418900520190081300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Yeimys  Soto Jimenez, 
Elaine  Beleño Osorio

15/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520180063000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Edilma  Mejia Diaz, Luis 
Beltran De La Cruz 
Viloria

12/08/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Pagador.

08001418900520180063000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Edilma  Mejia Diaz, Luis 
Beltran De La Cruz 
Viloria

15/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Nuevas Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

53212f3a-5b4e-43fb-82d7-0773f76c9e88

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Agosto De 2022De129



08001418900520190052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Covinoc Sa   Construcciones Y 
Servicios Del Caribe Pr 
Sas

12/08/2022 Auto Decide - Auto Decide 
Reponer El Auto Adiado 18 
De Julio De 2022, Por 
Medio Del Cual Se Decretó 
La Terminación Del 
Proceso Por Desistimiento 
Tácito Conforme A Lo 
Establecido En El Inciso 2 
Del Artículo 317 Del C.G.Y 
Ordena Seguir Adelante La 
Presente Ejecución Contra 
De La Empresa 
Construcciones Y Servicios 
Del Caribe P R S.A.S,

08001418900520180046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Parque Residencial La 
Colina Campestre

Victor Rafael Lopez 
Diaz, Eloisa  Guerrero 
Payares

15/08/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Alcaldía Distrital De 
Barranquilla, A Efectos De 
Que En El Término De Diez 
(10) Días Hábiles 
Siguientes Al Recibido Del 
Respectivo Oficio, Proceda 
A Rendir Informe Completo 
Y De Fondo Sobre Los 
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Siguientes Puntos.Para 
Que Especifique 
Detalladamente Las 
Razones Por Las Cuales 
Se Concedió Subsidio De 
Arriendo A La Sra. Eloisa 
Guerrero Payares, 
Identificada Con C.C. No. 
45.748.323. Para Que 
Especifique En Que 
Periodo De Tiempo 
Concreto El Sector Donde 
Se Encuentra Ubicado El 
Conjunto Residencial 
Parque Residencial La 
Colina Campestre Mc4 
(Calle 35 No. 84-41) Estuvo 
Bajo Amenaza, Estado De 
Calamidad Pública O 
Urgencia Manifiesta, 
Remitiendo Los 
Documentos Que Dan 
Cuenta De Ello. Líbrese 
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Por Secretaria El 
Correspondiente Oficio A 
Través Del Correo 
Institucional Del Despacho 
De Conformidad Con El 
Artículo 11 De La Ley 2213 
De 2022, Haciéndose 
Saber A La Entidad 
Requerida Que, En Caso 
De Renuencia En El Aporte 
De La Información 
Solicitada, Podrá Hacerse 
Objeto De Aplicación De 
Los Poderes 
Correccionales Del Juez, 
Conferidos Por El Artículo 
44 Del C.G.P. 

08001418900520220039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Alfonso Enrique Perez 
Lopez

15/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Las Medidas Cautelares 
Solicitadas.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Alfonso Enrique Perez 
Lopez

15/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago.

08001418900520220041100 Otros Procesos Martha Elena Otero 
Garcia

Toribio  Toloza Medina 15/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente Proveído, 
Mantener La Presente 
Demanda En Secretaria 
Por El Término De Cinco 
(05) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Faltas 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo.
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08001418900520190040400 Verbales De 
Minima Cuantia

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S.

Martha  Maury Diaz 15/08/2022 Auto Decide Incidente - Dar 
Por Terminado El Incidente 
De Regulación De 
Honorarios Propuesto Por 
La Abogada Ivonne De 
Jesús Linero De La Cruz 
En Contra De La Sociedad 
De Activos Especiales Sae 
S.A.S.
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